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Se requiere al actor para que se sirva notificar a la parte ejecutada, tal y como 
se ordenó en auto del 25 de marzo de 2021. 
  

En la oportunidad procesal  correspondiente  se  tendrán  en  cuenta  los  
abonos reportados por la entidad acreedora, según el memorial allegado 
mediante correo electrónico de data 4 de mayo de 2021. 
  

NOTIFÍQUESE, 
  
  
  
  

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a9b27c5bf963b43e1ee2a175d895a989078b049b13d43905b554e4fb4154b8d0 

Documento generado en 07/05/2021 08:35:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


